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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00069995- -UNC-ME#FCE

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado la Facultad de Cs. Económicas en su RHCD-2022-103-E-UNC-DEC#FCE
y RD-2022-393-E-UNC-DEC#FCE;

Lo aconsejado por la comisión de Vigilancia y Reglamento;

Por ello;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado la Facultad de Cs. Económicas en su
RHCD-2022-103-E-UNC-DEC#FCE y RD-2022-393-E-UNC-DEC#FCE de órdenes 12
y 21| respectivamente, en consecuencia, rectificar la RHCS-2020-129-E-UNC-REC
reemplazando los miembros docentes externos designados por RHCD 662/2019 por los
que a continuación se detallan: Titular. Dra. Sonia Beatríz ROITTER (UNGS), Suplentes:
Dra. Adriana Norma FASSIO (UNLP) y Dr. Osvaldo MELONI (UNT).

ARTICULO 2°.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la dependencia de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
SIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.

JA.-
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